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Expediente Nº 8.216/01

Res. D. N" 086/07

VISTO:

El fallecimiento del Sr. José Luís Roberi Ponce, ex Personal de Apoyo
Universitario de esta Facultad;

Que Personal Superior, Docentes y de Apoyo Universitario adhieren al duelo
causado por su deceso, haciendo llegar a sus familiares lasmás sentidascondolencias;

POR ELLO

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RES U EL V E:
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Prof. MARIA EL ENA HIGA
SEOTAJA ACMDFICA
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ARTÍCULO 1°: Adherir al duelo provocado por el fallecimiento del Sr. José Luís Roberi
Ponce, ex Personal de Apoyo Universitario de esta Facultad.

ARTÍCULO 2" Hágase saber y remítase copia de la presente a los familiares del Sr. José
Luís Roberi Ponce. Cumplido, RESÉRVESE.-


